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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

JSÍuremlrrg 29 de Julio.
La Gaceta de Bareith dice lo siguiente: En la universidad 

de Leipzig se éstan haciendo grandes pesquisas relativas á los es
tudiantes. Varios de los que estudian en Halle hicieron ha pocos 
dias una visita á los estudiantes de la primera ciudad, lo cual in
fundió la sospecha de que existen relaciones secretas entre las dos 
universidades, y ha dado lugar á providencias rigurosas.

FRANCfA-

P.irii £ de Agosto.
Hemos recibido una proclama del conde de España, coman

dante «1 ge fe de las tropas de la fe delante de Pamplona , y con 
solo examinar este documento se puede formar juicio de la pro
babilidad de un ajuste entre los dos partidos. Es bien seguro que 
por nuestra parte no teníamos necesidad de leer este papel para 
convencernos de que las centrarevoluciones son mas violentas 
que las revoluciones. Jamas las Cortes, ni antes ni aun después 
de la invasión, han adoptado medidas de esta naturaleza , las cua
les trastornan la justicia y destruyen la prosperidad de un país 
civilizado. Se ha hecho una nueva edición aumentada de nuestras 
leyes relativas á lis personas sospechosas , pero esperamos ver en 
ella alguna corrección; mas en la proclama del conde de Espa
ña es imposible vislumbrar el mas pequeño indicio de reconci
liación. Sin embargo este general pasa por uno de los hombres 
mus moderados que hay en las tropas de la fe, las cuales le han 
mirado como sospechoso, y se han revelado ya una vez contra su 
autoridad.

Pe .iqui podemos inferir , dice el Constitucional, las dispo
siciones del partido contrarevolucionario. I ero aquel extraordina
rio articulo publicado en el Restawado', que se imprime en 
Madrid , donde tiene su cuartel general el generalísimo, el hijo 
adoptivo del autor de la Cart.,, ¿es acaso de diferente carácter 
que la citada proclama: A su presencia misma, delante de nues
tros generales y soldados, se publica que la España no quiere 
nuestra Carta. Porque sanciona la libertad de conciencia, las dos 
Cámaras y otras varias cosas por el mismo estilo se declara que 
los españoles no tolerarán otras instituciones que las de la Inqui
sición , ni otro Gobierno que el que quiere establecer Fernando. 
l)e este modo imponen á femando la obligación de leinstalar la 
Inquisición , al mismo tiempo que proclaman que solo desean 
verle en libertad.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

Jauja 8 de Juio de 1821.
El capitán D. Juan Arana, comandante de Pisco y sus va

lles, y de las partidas de aquel distrito, sorprenda) en la noche 
del 11 del último Jimio en Chincha á un piquete de granaderos 
montados, v otros de montonera,: estos hicieron alguna resisten
cia; pero ef valor ele nuestros soldados decidió muy en breve glo
riosamente ¡a victoria, quedando en poder del benemérito capitán 
Arana ai) prisioneros, me tusos el teniente gobernador , su se
cretario , un oficial mal herido , v otros dos caudillos , ademas ce 
cuino muertos. Sabemos que dicho capitán se conduio recomen
dablemente en esta operación, como también el alférez D. le
dro Acebedo v toda la tropa. Con las armas tomadas al enemi
go en dicha sorpresa se ha aumentado la tuerza de nuestras parti
da, en aquel país, mas decidido cada día por la justa causa nacio
nal , v como mas desengañado del intarne sistema y manejo de 
In, rebeldes Esta v las mas grandiosas ocurrencias que ha logra
do nuestro rjcrc.iu en aquellos pumos, dan á mtenr que el 
Sr. S. Ma' tin es uno de ios mas vivos agentes de nuestro Go
bierno para pvopo-v'muinos armo de todas clases, pues que des

de el 7 de Abril pasado, y desde lea á Chincha ha puesto á nues
tra disposición un número considerable de ellas , y que ya no ne
cesitamos. Demos gracias á este generoso caballero , y esperemos 
á que en otros puntos repita estos obsequios que aceptaremos, y 
veremos realizados muy en breve, pese á quien pese, pues el se
ñor protector se halla mas dispuesto con los suyos á estas genero
sidades , que á otras decisiones quijotescas.

Lima 8 de Junio.
El 4 de Junio pasó S. Martin revista á sus tropas en el cam

po de S. Borja , y les dirigió la siguiente alocución:
Soldados: "Yo conozco el deseo que os anima en este dia: 

vuestro coraje arde por encontrar al enemigo, y por cubrir de 
laureles vuestras armas : cada uno de vosotros se prepara á distin
guirse entre los demas, y piensa desde ahora en las hazañas de 
valor que contará después á sus camaradas cuando vuelva triun
fante dala guerra. El dia que presentéis el pecho al enemigo, acor
daos que sois los soldados del ejército libertador, y que reun.dos 
en este campo habéis jurado terminar la campaña del Perú con el 
mismo honor que la empezasteis. Soldados : La subordinación á 
vuestros gefes y' el sufrimiento de algunos meses de fatiga, os da
rán la victoria y el descanso de que sois dignos. Asi os lo anun
cia y asegura vuestro antiguo compañero de armas=San Martin.

Un movimiento practicado por el Sr. generaL en ge fe y por 
el brigadier Loriga en combinación, costeando el primero ¡a cor
dillera de los Andes desde Consac á Yauli, y el segundo la misma 
cordillera desde el cerro de Pasco á unirse con el general en gefe, 
ha causado en Lima una alarma general, que dió mot.vo á aque
lla revista y proclama. El Sr. general batió en su marcha ¡as 
montoneras de Vivas y Prada , causándoles una total dispersión, y 
bastante pérdida , asi en hombres como en armas, y los enemigos 
que en ninguna parte se contemplan seguros, creyeron que ya les 
había llegado el momento de su último exterminio. Para apaci
guar los ánimos aguadísimos en Lima, creyó útil S. Martin la 
reunión de su ejército; y ademas conforme con su constante prác
tica, envió un parlamento que vino á encontrarse con nuestras 
tropas en Saco, y cuyo objeto verdadero era el de espiar nuestro 
movimiento; asi es que tan luego corno infirió el parlamentario 
que aquel se dirigía á recoger carnes, solicito con ah.neo su re
greso, manifestando poco o ningún cuidado por la contestarían de 
los pliegos que conducía, mas fue necesario se detuviera para 
que el imsmo fuese el portador de ia digna contestaron de nues
tro general a los insultos y falsedades dei colombiano Mosquera.

S. Mart n h a conocido el deseo que animaba a sus soldados 
de la revista; pero no ha sido bastante franco para manifestarlo 
al publico tal cual lo conocio. El bien hecho de ver que su» sol
dados están cansados de causar males á los pueblos y de servir de 
instrumesitos á sus no interrumpidas crueldades: noto en su ex
presiva fisonomía que todos ansian por la paz y por el orden; 
pero que ell^s estaban intimamente convencidos que m una ni 
otro son compatibles con la existencia de ¡j. Martin y sus mas 
allegados secuaces: ;v como había de publicar estos sentimientos 
de su tropa, que envuelven su particular aniquilamiento: No era 
posible á la verdad , ni nosotros debemos extrañar el disfraz con 
que los ofrece al público.

La campaña del Perú ha empezado en lea, se puede decir 
hasta el 7 de Abril de 182: ni siquiera ocasión hemos tenido 
para conocernos como soldados , pues aunque un puñado de hom
bres de este ejercito marcharon hasta el Callao en Setiembre ce 
821 , pasaron á la vista del lornvduble e invencible e;ersi!0 o- 
bertador ha tenido su cele la bondad oe excusar todo compiv- 
iniso , permitiendo el paso a los soletados nacionales, y dejándo
los re a rosar luego á la sierra , donde permanecieron desde enton
ces en la tnavnr tranquilidad : por consiguiente debemos concm t 
que la campaña del Peni empezó en - de Abril de este año: U 
división que .lili tenia S. Martin . es verdad que rw }*t batida.
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aunque dejó de existir: el honor con que en ella se condujeron 
sus gefes y oficiales será siempre el que guie los de la misma cla
se entre los rebeldes: en este supuesto ó 8. Martin no está en su 
sano juicio , ó insulta á sus soldados cuando les dice » habéis ju
rado terminar la campaña del Perú con ei mismo honor que ¡a 
empezaste!). Nosotros damos á estas palabras la significación que 
Jes corresponde; y no dudamos que los soldados del ejército ene
migo contribuyan á poner término á esta guerra funesta y des
tructora, pasándose tan luego como la ocasión les favorezca á 
nuestras filas, y tomar en el futuro bien estar de este suelo, dig
no de mejor suerte, la parte que les corresponde; y para desva
necer cualquiera duda que sus pérfidos gefes hayan podido infun
dirlos, ademas de Jas repetidas seguridades que deben tener , y 
ademas del lugar que entre nosotros ha cabido á los que compu
sieron la división que mandaba Tristan, hemos considerado con
veniente insertar á continuación ios sentimientos de nuestro gene
ral en gefe explicados en la proclama que sigue :

El general en gefe del ejército nacional de Lima, á los solda
dos del enemigo__ Cuartel general en Huancayo 2 i de Junio de
1822__ ¡ Hombres incautos! Vuestra extremada docilidad os va
á lanzar en el mayor infortunio.... Exasperados vuestros caudillos 
de existir ya en el Perú, como incapaces de oponerse á las irre
sistibles fuerzas de mar y tierra que muy en breve han de seño
rearle, intentan fugar con vosotros á remotísimos y muy fatales 
climas , que os privarán para siempre del país que os vio nacer, 
y de volver al seno de vuestras familias, y de los demas objetos 
de vuestras caricias.... Abandonad esos monstruos que os quieren 
sacrificar por llevar adelante su perfidia, y no seáis ya mas ins
trumento de las lástimas que por tanto tiempo ha sufrido vuestro 
suelo.... Unios á las banderas de un ejército vencedor, y ayude
mos todos á restablecer á la America del Sud el sosiego que goza
ba en días mas felices.... No deis el menor oido á los engaños de 
esos infidentes gefes, y tomad una decisión que os libre del mo
mento en que seducidos ó sorprendidos os arrebaten en los bu
ques para conduciros al cruel destino.

Tan aciaga suerte amenaza á todos vosotros peruanos, chile
nos ó de Buenos-Aires, cualquiera que sea la trama con que os 
alucinen. Predigo verdades que palpareis bien á vuestro pesar, 
si antes no las dais crédito , y os acogéis al piadoso indulto que á 
nombre del Excmo. Sr. virey prometo desde ahora, aun a los 
que erróneamente abandonaron nuestras filas y se unieron á las
de los rebeldes.....Nuestra Nación , cada dia mas generosa, ansia
solo por la reconciliación de sus hijos extraviados, para olvidar 
enteramente Jas desgracias pasadas,enjugar sus lágrimas, y hacer
los dichosos con la paz y las nuevas instituciones, que darán tan
ta prosperidad á estos países, estrechando mas y mas precisamen
te los fraternales sentimientos de los españoles de ambos mundos. 
Asi lo espera y desea = El general Cantcrac.

NOTICIAS DF. LA PENINSULA.
Cádiz /o de Setiembre.

CORTES EXTRAO RD1NARIAS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BECERRA.

Extracto de la sesión dei dia 10 de Setiembre de 182 j.
Se leyó y aprobó el acta del dia anterior, y en seguida ma

nifestó el Sr. presidente que en atención á hallarse evacuado el 
particular para que habían sido convocadas por S. M. las Cortes 
extraordinarias, le parecía estarse en el caso de que cerrasen estás 
sus sesiones; y que previniendo el reglamento interior que con 
anterioridad de cuatro dias se diese aviso á S. M. p^Mt'si tenia á 
bien asistir al acto de cerrarlas, creía deber señalar el dia 14 al 
efecto si el Congreso lo tenia por oportuno. Asi se acordó.

Se nombró la diputación que debería pasar á palacio con 
objeto á participar al Rey la determinación de las Cortes, y 
el señor Presidente anunció que á las doce del dia inmediato ha
bría sesión, en el concepto de que si S M. señalase para recibir 
í la diputación hora que fuese incompatible con la expresada , se 
darla aviso á los Sres. diputados para su concurrencia anticipada.

Se levantó la sesión.

variedades.
Continúa ¡a relación del estado del criilianismo en ¡as diversas 

partes del mundo.
Ninguna cosa puede compararse á la inhumanidad de los 

príncipes negros sino la de los tratantes en esclavos que iban lo
dos los años á arrancar millares de infelices de su país nativo,

y á trasportarlos mas allá del Océano. Mientras que respire un 
ser viviente en las costas de Guinea , se hablará con horror de 
los espantosos tratamientos que los supuestos cristianos europeos 
hacían sufrir á sus hermanos los negros; pero también se pro
nunciarán con lágrimas de ternura los nombres de Wilberforce, 
de Sharp , de Thornton, de esos hombres generosos que levanta
ron los primeros su voz contra el tráfico de los liemos, tan 
afrentoso para la humanidad, y tan indigno del nombre cristia
no. Su noble perseverancia ha triunfado al fin de ios sofismas de 
la codicia , y se puede esperar que dentro de poco no habrá nin
gún europeo que se contamine con tan infame tráfico.

Un ingles rico llamado Granville Sharp formó el proyecto de 
fundar una colonia de negros en la costa occidental del Africa, 
con el objeto de ofrecer un asilo á todo negro desvalido que re
cobrase su libertad, y de acuerdo con algunos amigos suyos 110 
menos benéficos que él, compró en 1787 á un príncipe nevvo 
cierta extensión de territorio á las orillas del rio de Sierra-Leona, 
edificó la ciudad de Freetown, y la pobló de negros. Protegida 
por el Gobierno ingles la nueva colonia , no tardó en prosperar; 
pero cuando especialmente ha tomado un rápido incremento ha 
sido desde la abolición del tráfico de negros. Otros muchos esta
blecimientos se han creado al rededor de Freetown, y la compa
ñía de Sierra-Leona saca de ellos grandes ventajas mercantiles. 
En 1807 se formó en Londres una sociedad que se propuso ex
tender por el Africa útiles conocimientos , y habiéndose reunido 
á las sociedades de las misiones, ha fundado en toda la colonia de 
Sierra-Leona escuelas para los niños y para los adultos: ha cons
truido iglesias, ha distribuido biblias traducidas en las lenguas del 
pais, y ha enviado misioneros á las comarcas confinantes; en una 
palabra ha hecho cuanto ha podido por civilizar los negros de las 
costas occidentales del Africa, y por mejorar su estado social. 
Asi es que, gracias á los generosos sacrificios de algunos particu
lares ingk-ses, el pais de Sierra-Leona ha llegado á ser un punto 
céntrico desde donde el conocimiento de la religión cristiana v el 
de todas las artes ds la industria europea se propaga entre las tri
bus negras del Africa occidental.

Mucho tiempo antes que los ingleses , algunos curas portugue
ses y franceses hablan predicado el evangelio en estas mismas re
giones , y habian sido acogidos con hospitalidad; pero por no ha
ber sido eficazmente auxiliados, produjeron poco fruto sus piado
sos ensayos.

Las islas de la Africa occidental.
La mayor pane de las islas situadas hacia la costa occidental 

del Africa están sujetas al dominio de los portugueses, los cuales 
pusieron el mayor conato en exterminar los paganos, los judíos, 
los musulmanes y los protestantes. A cada paso se aicuentiau 
iglesias, conventos y capillas; pero los sacerdotes , negros ó mu
latos por la mayor parte, son crasamente ignorantes, y el pueblo 
está sumergido en la superstición mas vergonzosa.

El Africa con sus ricas minas de oro , de cobre, v de dia
mantes , con sus especerías, y con su fértil territorio, propio pa
ra el cultivo de las plantas mas preciosas del Asia y de la Amé
rica, podría ofrecer á las potencias marítimas indemnizaciones 
de mucha consideración por la pérdida de sus posesiones america
nas, y servir al mismo tiempo de salida á la superabundancia de 
población de algunos estados de Europa. Si los cálculos de la po
lítica inclinan algún día á los principes europeos á formar esta
blecimientos en esta parte del globo, hagamos votos porque sus 
empresas sirvan para introducir allí el cristianismo y la civiliza
ción , y porque redunden de este modo en beneficio de la hu
manidad.

La América.
Introducción del cris ti *tiismo en América.

Por mas inhumana que fuese la conducta de los feroces suce
sores de Malioma que presentaban á los pueblos vencidos en una 
mano el akoran, y en otra la esclavitud ó la muerte, no pode
mos condenarla sin envolver en la misma sentencia á una multi
tud de cristianos fanáticos, cuyos furores igualaron v aun supera
ron Jos de Jos sarracenos. ¡Qué de arroyos de sangre venidos en 
Jas expediciones de GarloMagtio contra los saxones ! ¡en las v«er
ras de las cruzadas, y en las que ocasionaron los diversos cismas 
religiosos! ¡en Ja degollación de la St. Barthclémi y en los autos 
de fe de la inquisición ! ¡ Y los bárbaros conquistadores del nuevo 
mundo á qué excesos no se abandonaron al plantar el estandarte 
de la cruz en las playas americanas! (1) Destruir naciones ents-

(1) Es bien sabido que cuando los escritores extranjeros ha
blan de la conquista de América, declaman y exageran mucho;



ras, convertir en soledades países dilatados y fértiles, y repoblar 
en seguida estas mismas soledades con millares de infelices africa
nos extraidos por fuerza de su suelo nativo, y trasportados mas 
allá del Océano para ser tratados como fieras, tales fueron las ha
zañas con que los españoles ilustraron el descubrimiento del nue
vo continente.

Pero no tanto se deben atribuir al fanatismo religioso las atro
cidades que los cristianos cometieron en America , cuanto á la co
dicia de enriquecerse disfrazada con la máscara deL zelo por la fe. 
¡Y qué vergüenza parada humanidad y para el cristianismo! ¡Es
tas atrocidades hallaron apologistas en Europa! El español Se- 
púlveda tomó á su cargo la tarea de justiiicáT la conducta de sus 
compatricios, probando que era conforme á las leyes divinas y 
humanas, igualmente que al ejemplo que dieron los Israelitas; y 
su libro se imprimió en Roma á la vista del gran Pontífice de 
los cristianos.

En lo» primeros tiempos del descubrimiento del nuevo mun
do estuvo ti cristianismo reducido á los establecimientos que for
maron los europeos, porque los americanos libres tenían una ex
tremada repugnancia á una religión que les parecía que autorizaba 
el crimen. Los jesuítas, los franciscanos y los dominicos se dedi
caron en lo sucesivo á predicar el evangelio en las Indias occiden
tales y continente de Aurifica , y cuando los holandeses y los 
ingleses hicieron allí conquistas, vanos misioneros protestantes 
emprendieron también la conversión de los indios.

La sociedad británica para la propagación de la fe, fundada 
por una acia del parlamento en el año de 1647, se ocllpó con 
acierto en fomentarla en los establecimientos ingleses. Desde el 
siglo xviii á esta parte, los hermanos moravos'compiten en zelo 
con ella , pues animados de un piadoso entusiasmo se han internado 
casi hasta el polo , y han visitado regiones que no ofrecen ningún 
aliciente al deseo de conquistarlas, ni á la codicia del oro.

1 >e l.t (J-ro'l.maia
Según una antigua tradic on , Erico el rojo, normando des

terrado de la isla de Islandia, descubrió la Groelandía á fines del 
siglo vm. Una bufa del papa Gregorio iv, fecha en el ano d;g, 
recomienda á S Ansgario, primer aposto! del Norte, la conver
sión de los islandeses y groelandios. En el siglo xiv estaba ocupa
do todo este último país por ios normandos; se contaban en la 
costa oriental ciento y noventa lugares u aldeas repartidas entre 
dos parroquias; y en !a costa occidental había cuatro parroquias 
que tenían cerca de unas cien aldeas , algunas de las cuales estaban 
situadas á los 63 grados de latitud. El primer obispo groelandio 
fue un padre docto, natural de Noruega, llamado Amoldo, que 
pasó á Groelandía el ano de 1123.

La hambre y las enfermedades epidémicas disminuyeron rá
pidamente la población de aquel pais; una tribu de Esquimales, 
acaso de origen tártaro, vino de las costas de tierra de Labrador, 
y echó las Hacas reliquias de los Normandos hasta las regiones 
mas septentrionales de la Groelandía, donde al fin se extinguió 
totalmente su casta.

Desde entonces cesaron enteramente las comunicaciones re
gulares entre la Groelandía y la Dinamarca, de modo que ha
biendo arribado allí algunos navegantes en el siglo xvi, cncontra- 
1011 en lugar de cristianos civilizados, salvares feraces, de quie
nes quedaron tan escarmentados, que no volvieron á pensar en ha
cer nuevas tentativas ; pero un particular restablec.ó las antiguas 
relaciones entre los dinamarqueses y los groeland.os.

llans Egcde , cura de una aldea situada en los confines sep
tentrionales de* la Noruega, ¡labia leído en alguna parte que ¡a 
Groelandía estuvo en algún tiempo habitada por cristianos; pero

pero es indudable que el fanatismo dió á esta guerra un carácter 
que nunca ¡ tibiera tenido si hubiese sido puramente política, pues 
muchos de los soldados españoles que la hicieron habían sevv.do 
en las campañas de Italia á las órdenes del Gran Capitán y de 
otros caudillos ilustres de aquel tiempo, y ¡amas se les echo en 
cara que filiasen á las leyes de una guerra cortés; pero estos va
lientes soldados al ver las costumbres bestiales de los americanos, 
y su bárbara idolatría, no pudieron menos de manifestar su horror 
con la dureza propia de hombres que tienen las armas en la ma
no. Trasladémonos á su siglo, pongámonos en su situación, y 
juzguemos después qué hubiéramos hecho nosotros. En cuanto a 
si fue ó no la codicia del oro la que con la máscara de la te inci
tó á cometer las atrocidades que se atribuyen á los españoles en 
América , preguntaremos ; dónde están los conquistadores á quie
nes no liara movido el interés, y que no hayan dado un honesto 
colorido á sus empresas , por injustas y atroces que hayan sido?

que babia vuelto á caer en Jas tinieblas del paganismo. Movido 
de zelo conc b:ó el proyecto d-1 ir aüá á peed.car el evangelio; 
pero no permit éndole sus cortas facultades poner en pWr.ta esta 
empresa, se dr.gM sucesivamente á ios ob.spos de Drontheim y 
de Berga, al co.egio de las misione» de Copenhague , y a varias 
compañías de comercio , y les pidió auxilios para fundar un esta
blecimiento en las costas de la GroelanJ.a Dc»o do en tod.s par
tes , y tratado como visionario, no por eso se arredr 1, antes bien 
fue en persona á Copenhague , y después de tr-ce año, le instan
cias consiguió al lin ver cumplidos sus deseos. El Gol) err.o di
namarqués hizo aprestar un buque destinado á coniuc.r á la 
Groelandía una pequeña colonia , cuya direcc on encargó á Eee- 
de , y este piadoso misionero saiió para su destino en el mes de 
Mayo de i/m acompañado de su muger y de cuatro hijos. (,í> 
continuará.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
D. Fernando vi i por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
batí decretado lo siguiente: Las Cortes , usando de la facultad que 
se les concede por la Constitución, han decretado el siguiente re
glamento ele! ei.f'pn ■■t t.nna 1.1 nilitar.

Articulo i.° El cuerpo de Farmacia militar se compondrá 
de un primer boticario o farmacéutico , de igual número de ma
yores que los designados para el cuerpo de medicina en el ar
ticulo 3.0 de su reglamento, de diez primeros ayudantes y de diez 
y ocho segundos.

Art. 2.0 Fstos individuos serán destinados en tiempo ae paz 
á los hospitales militares de plazas y distritos que se prevean de 
medicinas de cuenta de la Hacienda pública, y en el de guerra á 
los hospitales de campaña en ¡os termines prevenidos para los 
médicos y cirujanos militares , completándose en esta diurna épo
ca el servicio con los provisionales que se consideren necesarios.

Art. 3.0 Para Ja nueva organización del cuerpo de Farmacia 
militar propondrá el primer farmacéutico ai Gobierno los facul
tativos que considere mas út.les entre Jos que hayan servido o es- 
ten sirviendo en la actualidad en el ejercito, pudiendo por esta 
sola vez nombrar hasta la tercera parte de todas las clases entre los 
farmacéuticos, que aunque no hayan servido, sean acreedores á 
ello por su mérito sobresaliente.

Art. 4.0 Debiendo verificarse en lo sucesivo la entrada y as
censos en este cuerpo , conforme’ á lo dispuesto en el decreto de 
Jas Cortes de 13 de Diciembre de 1822 , se observará para la ca
lificación de hojas de servicio y propuestas, lo que se previene par3 
los facultativos de medicina y crujía militar en su reglamento,.y 
lo dispuesto en las ordenanzas del ejercito.

Art. 5.0 La oposición parala entrada en este cuerpo cones
tirá en tres actos públicos que equivalgan á tres examen's, dos 
teóricos y uno práctico, cuyo pormenor y formalidades p opon
drá al Gobierno para su aprobación la junta que l a ce ¡uzear el 
mérito de los opos.lores, compuesta del primer farmacéutico y 
del farmacéutico mayor v primer ayundar.tc residentes en ia corte.

Art. ó.° Un segundo ayudante del cuerpo será secretario de 
esta junta , la cual tendrá las mismas obligaciones que á ¡as de me
dicina y cirujía imponen el art. :: del reglamento de medicina, y 
los arts. 9 y 12 del de cirujía, cuidando de preferir en las propues - 
tas en igualdad de circunstancias á los que hubieren obtenido el 
grado de licenciado en farmacia después de haber segu.do la car
rera que para alcanzarle prescriben las leves.

Art. 7.0 Será obligación de los segundos ayudantes concur
rir á la preparación, elaborac on y despacho de las medicinas que 
hubieren de suministrarse á los enfermos con los primeros ayudan
tes ó farmacéuticos mayores , á cuyas inmediatas crdenes se halla
ren en boticas , laboratorios ó depns tos.

Art. 8.° Harán de primeros ayudantes en defecto de estos, 
y cuando el primer farmacéutico o farmacéuticos mayores de los 
respectivos ejércitos lo tuvieren por conveniente , desempeñando 
los deberes correspondientes á aquella dase, en que deberán ha
llarse instruidos.

Art. 9.a Se presentarán al servicio que les señalen sus respec
tivos gefes facultativos, cuidando del acopio , preparación , con
servación y despacho de medicinasen la botica o botiquín que es
tuviese á su cargo con esmero y en ia forma que se prescriba.

Art. 10. Cuidarán del exacto cumphm.ento de los respecti
vos deberes de sus dependientes-, prestaran la obediencia y respeto 
deludo á sus gefes ca la forma y bajo las penas co; reccioiulcs es-



tublecídas en í.i ordenanza genera! del ejército á la clase militar 
que Ies corresponde.

Art. i i. Cuidarán los primeros ayudantes de cjuc las boticas 
de su cargo esten surtidas de todos los medicamentos simples y com
puestos que usaren para Ja curación de los enfermos Jos facultati
vos de medicina y cirujía de ios hospitales militares ; á cuyo fin se 
les pasará por ios gefes, médico y cirujano de dichos hospitales, 
úna nota ó relación que comprenda con individualidad y especifi
cación Jos referidos medicamentos.

Art. ia. Cuidarán escrupulosamente del aseo de las oficinas 
de botica , laboratorio ó depósito que estuviere á su cargo , siendo 
responsables de la custodia y conservación de los efectos corres
pondientes á dichos establecimientos, y del orden y exacto servi
cio de los empleados en ellos.

Art. 13. Deberán asistir precisamente al despacho de las me
dicinas, reconociendo por si, y teniendo á la vista Jas libretas , 
recetarios ó recetas en que se hallen prescritas, procurando evitar 
bajo la mas estrecha responsabilidad todo retardo , descuido , al
teración , equivocación ó error en la medicina, su peso y medi
da , y hora de darla.

Art. 14. Será de su obligación proporcionar para el sumi
nistro de medicinas de las boticas de que se hallen encargados los 
vegetales y demas producciones naturales que se encuentren en el 
país de su residencia , procurando hacer estos acopios en tiempo 
oportuno y con toda la economía posible en favor de la Hacien
da pública.

Art. 13. Deberán hacer con la debida anticipación los pedi
dos necesarios de las demás medicinas simples y compuestas al far
macéutico mayor ó gefe inmediato facultativo: el recibo , remesa, 
inversión y despacho de las medicinas se hará con las formalida
des, cuenta y razón que se expresarán por menor en el reglamen
to de hospitales, é igualmente el suministro necesario para la pre
paración de los medicamentos de los artículos llamados de des
pensa.

Art. i6. Estarán obligados á hacer las visitas de boticas, el 
reconocimiento de medicinas y utensilios, y las fumigaciones y 
todo lo demas correspondiente á su profesión que les prevenga 
el primer farmacéutico , farmacéutico mayor ó quien haga sus ve
ces. Las visitas de botica se harán con asistencia de los gefes de 
medicina y cirujía del punto donde esten establecidas, ó de los 
ayudantes á quienes aquellos deleguen.

Art. 17. Los farmacéuticos mayores tendrán respecto de sus 
subalternos el cuidado y obligaciones que se señalan á ios médicos 
mayores en los arts. 43 , 44,43,46 y 48 del reglamento de 
medicina militar.

Art. id. Los farmacéuticos mayores cuidarán cada uno en 
el ejército y distrito militar á que estuviere destinado de que las 
medicinas que se suministren á los militares enfermos sean de 
buena calidad, c labor-das y despachachas con la mayor exactitud 
y puntualidad.

Art. 19. Para que se logre tan importante objeto tendrán á 
su cargo y dirección la botica principal de su ejército y distrito, 
y el laboratorio y depósito general de medicinas para proveer á 
las demas boticas que hayan de surtirse de cuenta de la Hacienda 
pública.

Art. 20. Atenderán con especial cuidado á que el parage en 
que hayan de colocarse las boticas militares tengan la capacidad y 
demas circunstancias precisas para la conservación, elaboración y 
despacho de medicinas.

Art. 21. A fin de que no falten en dichas boticas los au
xilios necesarios para la curación ele los militares enfermos, se
guirán sin interrupción con los subalternos encargados de ellas 
correspondencia que les instruya de su estado, y exigirán noticia 
puntual de los efectos de que carezcan, para dar cuenta al primer 
farmacéutico, y procurar por sí en los casos urgentes remediar las 
faltas que hubiere.

An. 22. A este fin visitarán con la frecuencia posible las 
boticas y botiquines de su ejército ó distrito, y con las formalida
des que se determinen en el reglamento de hospitales.

Art. 23. Cuidarán de que los encargados de elidías boticas 
y botiquines les avisen con tiempo de las medicinas que no pu
diesen adquirir en los puntos de su residencia, a fin de que en
viándoselas oportunamente del depósito de su cargo, en ningún 
caso falte en las bóricas militares el surtido de los artículos indis
pensables á la curación de los enfermos.

Art. 24. Será de su obligación llevar la debida cuenta y ra
zón Je los artículos medicinales, utensilios y demas efectos que

compraren 6 recibieren de cuenta de la Hacienda pública , for
mar Jas listas de remesa é inversión de estos efectos , reconocer las 
cuentas de inversión y distribución de las medicinas y demas ar
tículos que los encargados de Jas respectivas boticas deben remi
tirles periódicamente, arreglar y dirigir al primer farmacéutico 
la cuenta general de cargo, data y existencia de artículos ó efec
tos que hubiesen recibido para la elaboración y surtido de medi
cinas á las boticas de su ejército ó distrito , acompañando las 
cuentas particulares de los subalternos; todo con las formalida
des y requisitos que expresará por menor el reglamento de hos 
pítales.

Art. 25. Deberán también visitar las boticas que proveyeren 
de medicina por contrata á los hospitales militares, inspeccionar 
la calidad, é informar sobre ella y su precio al primer farmacéu
tico y al Gobierno cual lo exigiere, conforme a las instrucciones 
que sobre esta materia se contengan en el reglamento de-hospita
les militares.

Art. 26. El primer farmacéutico tendrá en su facultad, y 
para con sus subalternos, las atribuciones y obligaciones señaladas 
al primer médico de ejercito en los arts. 49, 50 , 51, 53 y 5,4 
del reglamento de medicina militar.

Art. 27. Remitirá á la secretaría de Guerra y Estado mayor
general mensualmente , siempre que lo pida el Gobierno , noticia 
de las boticas militares existentes, y de su estado, con las obser
vaciones que estime oportunas.

Art. 28. Con conocimiento de la fuerza deque ha de com
ponerse el ejército ó ejércitos que se destinen á campaña, forma
rá con oportunidad el estado de todos los artículos medicinales, 
y utensilios para el acopio y surtido de las boticas militares, á cu
yo fin se le pasarán por la secretaría del Despacho de la Guerra 
las relaciones ó noticias correspondientes de las medicinas simples 
y compuestas que el primer medico y primer cirujano de los 
ejércitos consideren que deban usarse en la curación c!e los mili
tares enfermos.

Art. 29. Si ademas de las medicinas comprendidas en di
chas notas conviniese después aumentar otras, se le pasará opor
tunamente por La misma Secretaría noticia de las que sean para 
que disponga se provean de ellas las respectivas boticas.

Art. 30. Será de su obligación examinar y calificar las 
cuentas de acopios, entregas, distribución é inversión de medici
nas y demas efectos de botica, que deberán rendir los farmacéu
ticos mayores , primeros y segundos ayudantes, obtener los fini
quitos de las oficinas de contabilidad, y presentarlas al Gobierno, 
conforme se determine en el reglamento de hospitales militares.

Art. 31. Los individuos del cuerpo de farmacia militar go
zarán del sueldo , retiros , premios y consideraciones señaladas á 
jos del cuerpo de Medicina militar en los arts. 55 y jó de su 
reglamento, correspondiendo los de primer farmacéutico y far
macéutico mayor á primer medico y médico mayor,

Art. 32. El uniforme y divisas que distingan estas clases 
serán las determinadas para Jos médicos militares en Jos arts. 37 
y 38 de su reglamento, con la diferencia de que el cuello, vuel
tas y barras de la casaca habrán de ser verdes y Ja cifra F. AL.

Art. 33. Los farmacéuticos provisionales disfrutarán el suel
do y recompensas concedidas á los médicos de igual clase en los 
arts. 39 y 60 del reglamento de medicina militar, pudiendo usar 
del uniforme según se designa en el art. 23 del reglamento tic 
cirujía.

Art. 34. Se hace extensivo á los licenciados en farmacia la 
gracia concedida á los médicos en el art. 61 de la parte del re
glamento de sanidad militar correspondiente á medicina.

Ak’i. 35. El reglamento de hospitales determinará el núme
ro, deberes y- sueldos de practicantes de farmacia y mozos que se 
considerasen necesarios para el servicio , continuando entre tanto 
en la lorian que se hallan en el dia. Cádiz y de Julio de 1823. 
rrPedro Juan de Zulueta, presidente. c= Francisco de Paula de 
Soria , diputado secretario. 2= Pedro Lillo , diputado secretario.— 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores v demas autoridades, asi civile» como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y llagan guar
dar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes; 
tcndreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se impri
ma , publiqífb y circule. 2= Rubricado de- la Real mano. — En 
Cádiz á..... de julio ríe 1823.2= A D. Manuel de ¡a Puente.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia v efec
tos cori'Cspond.ctiRs. D.os guarde á V. muchos años. Cádiz 1 
de Agosto de líCg.iccMamiel de la Puente.

EX LA IMPRENTA NACION AL.


